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Secretaría e Intervención

NIF: P0201100E

 

 
Ayuntamiento de Aýna 

 

 

 

BANDO 
D. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ GONZÁLEZ Alcalde-presidente de Excmo. Ayuntamiento de Aýna 

HACE SABER 

Debido a la situación generada por la evolución del CORONAVIRUS, el equipo de gobierno ha 

adoptado las siguientes medidas de carácter extraordinario por razones de salud pública. 

El objetivo no es otro que preservar la salud de la población en general y de la población más 

vulnerable en particular, es decir mayores y personas enfermas. 

Dadas las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias se hace imprescindibles las 

siguientes medidas que entrarán en vigor a partir de hoy día 13 de marzo de 2020 en nuestro 

municipio: 

1. AYUNTAMIENTO: Se restringe el acceso al Ayuntamiento, la atención al público será 

preferiblemente por teléfono, 967 29 50 01 y a través de la Sede Electrónica 

https://ayna.sedipualba.es/  y la atención presencial deberá ser con cita previa. 

 

2. COLEGIO PÚBLICO DE AÝNA: Permanecerá cerrado hasta nuevo aviso y se suspenden 

todas las clases y actividades. 

 

3. CENTRO SOCIAL Y CULTURAL “JOSE LUIS CUERDA”: Permanecerá cerrado hasta nuevo 

aviso y se suspenden todas las actividades culturales, reuniones y actos (Teatro, banda, 

curso, talleres, etc…). Ha excepción del Bar. 

 

4. CENTRO DE INTERNET Y AULA DE LECTURA: Cerrado temporalmente hasta nuevo 

aviso. 

 

5. OFICINA DE TURISMO y CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE “AMANECE, QUE NO ES 

POCO”:  Cerrados al público temporalmente, se informara en el teléfono, 967 29 53 

16, el correo electrónico aynaturismo@gmail.com  y la web www.ayna.es 

 

6. VISITAS GUIADAS A AÝNA Y CUEVA DEL NIÑO: Se suspenden hasta nuevo aviso. 

 

7. PISTA POLIDEPORTIVA DE LA TOBA: Cerradas temporalmente hasta nuevo aviso. 

 

8. PARQUES INFANTILES y ZONAS RECREATIVAS: Cerradas temporalmente hasta nuevo 

aviso. 

 

9. BANDA DE MUSICA Y ESCUELA DE MUSCIA: Se suspenden temporalmente los 

ensayos, así como las clases de música tanto en el aula de Aýna como en la de 

Albacete. 

 

https://ayna.sedipualba.es/
mailto:aynaturismo@gmail.com
www.ayna.es
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Ven a disfrutar de la “Suiza Manchega” 
Información turismo: 

www.ayna.es 

aynaturismo@gmail.com 
967 29 53 16  

Plaza Mayor nº1 
02125 Aýna (Albacete) 

www.ayna.info 
ayna@dipualba.es 

967 29 50 01 
 

10. ACTIVIDADES ASOCIACIONES DE MUJERES, JUBILIADOS, JÓVENES. Se suspenden 

hasta nuevo aviso. 

 

11. SEPAP: El cese de actividades hasta nuevo aviso. 

 

12. PROGRAMA DINAMIZACIÓN DE PERSONAS MAYORES. Se aplaza su comienzo hasta 

nuevo aviso. 

 

13. SERVICIO DE TRASPORTE GRATUITO A PEDANIAS. Se suspende hasta nuevo aviso. 

 

14. MERCADILLO AMBULANTE: Se suspende hasta nuevo aviso. 

 

15. CONSULTORIO MEDICO: Se recomienda que no haya aglomeraciones en la sala de 

espera y que se respeten los horarios y los turnos. 

Ante síntomas que pudieran parecer del COVID-19 (fiebre, tos y sensación de falta de aire) no 

se debe acudir al Consultorio Médico. Es preciso llamar antes y poner la situación en 

conocimiento del personal sanitario. Consultorio Médico de Aýna: 967 29 50 58, Urgencias en 

Alcadozo: 967 29 13 24. Teléfono de Urgencias del CORANOVIRUS en Castilla-La Mancha: 900 

122 112. 

Las personas mayores o de riesgo deberán permanecer en sus casas procurando no exponerse 

innecesariamente. 

Se recomienda limitar los movimientos, así como las concentraciones de personas que no sean 

necesarias, manténganse a un metro de distancia de las demás personas, lávense las manos 

constantemente, no se besen y no se den la mano. 

Evitar los viajes que no sean necesarios apelando a la responsabilidad individual. 

Confiamos en que todos seamos lo suficientemente responsables para que entre todos 

colaboremos y podamos prevenir la expansión del virus. 

Sobre otro tipo de actuaciones les iremos avanzando las medidas recomendadas en próximos 

días. 

Reciba un cordial saludo. 

 

 

EL ALCALDE 

FDO: Juan Ángel Martínez González 

Firmado electrónicamente. 
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